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Artículo 1º. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por otorgamiento de licencia de edificación ", que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2º. - Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, desarrollada a efectos de controlar el cumplimiento de las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la normativa estatal , autonómica y local con motivo de la realización de actividades de ejecución de Instalaciones, Construcciones y Obras de edificación así como cualesquiera otros usos del suelo que deban estar sujetos a autorización e intervención previa municipal de acuerdo con la normativa urbanística y que hayan de realizarse en el término municipal.
2.- Las construcciones, instalaciones  y obras a que se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras en cementerios.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran previa autorización municipal urbanística de acuerdo con la normativa estatal y autonómica.

3. Todo acto de edificación, construcción e instalación de los incluidos dentro del ámbito de aplicación de la ley 3/2004, y demás normativa urbanística estatal y autonómica está sujeto a la previa obtención de licencia municipal de edificación.

En concreto estará sometida a licencia municipal previa, al considerarse que su implantación lleva aparejada la instalación de  elementos fijos y no desmontables de fácil traslado los siguientes establecimientos, industrias y/o instalaciones aún cuando no se realice construcción y/o edificación, 

· la implantación de parques eólicos, huertos solares, y cualquier otra instalación susceptible de generar energía, con o sin transformación de elementos previos.

· la colocación e instalación de depósitos de agua. 

· la colocación e instalación de transformadores eléctricos  aéreos o subterráneos.

· la colocación e instalación de cajas registradoras o distribuidoras de energía eléctrica. 

· la colocación e instalación de postes, columnas o puntales para sostener líneas eléctricas. 

· la colocación e instalación de líneas eléctricas, telefónicas, o cables conductores ya sean subterráneos o aéreos.

· la colocación e instalación de tuberías para conducción de gases o líquidos.

· la colocación e instalación de antenas de  cualquier tipo.

· la colocación e instalación de líneas aéreas de alta, media o baja tensión

· y cualesquiera otras instalaciones que formen parte los elementos necesarios para el correcto uso o aprovechamiento de cualquier construcción proyectada.

Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio.

4.- No están sujetas a esta tasa las obras de mero ornamento, conservación y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Artículo 3º. - Sujeto pasivo.

1. - Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que proyecto realizarse o se realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras.

2. - En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.

Artículo 4º. - Responsables.

1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. - Licencia municipal urbanística.

1. La licencia municipal urbanística es el acto por el que el Ayuntamiento autoriza al promotor para la ejecución de las obras de edificación, construcción y/o instalación, conforme a las previsiones y determinaciones del proyecto presentado, y reconoce que éste es conforme a lo dispuesto en el planeamiento, la legislación urbanística, la de ordenación de la edificación y demás normativa vigente en el momento de otorgamiento, en cuanto a los requisitos básicos de calidad, y cualquier otra legislación sectorial concurrente en función de las características y usos del edificio.

Con carácter previo a la incoación del expediente de licencia municipal urbanística, en los casos de obras mayores que así lo requieran se podrá concertar un convenio, donde se recojan entre otros aspectos, los requisitos técnicos de las obras e instalaciones en orden a la minimización de los impactos, prestación de aval sobre las instalaciones y obras como garantía de su funcionamiento y/o desmantelamiento, canon de utilización de recursos y de compensación por la alteración en el régimen de usos y autorizaciones en las áreas colindantes etc.

En todo caso, se acreditará el pago del impuesto de construcciones, instalaciones y obras, así como de la tasa o tasas municipales pertinentes.

En todo caso, estará sujeto al pago de las tasas o impuestos correspondientes toda la obra civil y los elementos fijos necesarios para el funcionamiento de la instalación.

3. La licencia municipal urbanística no comprende los procesos de gestión urbanística necesarios para dotar la parcela de la condición de solar, que deberán ser tramitados en expediente independiente conforme a la legislación urbanística.

4. Las licencias municipales urbanísticas se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, salvo que afecten a dominio público o suelos patrimoniales.

5. El otorgamiento o la denegación de las licencias municipales urbanística deberán estar adecuadamente motivadas, indicando la legislación o normas que lo justifiquen.

6. La concesión de la licencia urbanística municipal será exigible para la autorización e inscripción de escrituras de declaración de obra nueva, de conformidad con las previsiones de la legislación vigente.

Artículo 6º. - Base Imponible y Cuota Tributaria.
Constituye la base imponible de la Tasa el presupuesto de ejecución material de las obras.

Esta queda definida en los siguientes términos:

La base imponible del impuesto está constituida  por el presupuesto presentado por el constructor que ha de reflejar el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla, esto es el Presupuesto de ejecución material. En todo caso será revisado por los servicios técnicos municipales que determinarán su veracidad por la aplicación del anexo que se acompaña a esta ordenanza, y en ningún caso el importe podrá ser menor al PEM recogido en el proyecto básico y de ejecución de las obras.

-La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 1 % en  no obstante el pleno por mayoría simple puede otorgar previa petición del interesado, bonificación de hasta el 95% en los términos que establece esta ordenanza.

 Se establece una cuota tributaria mínima de 15 euros por cada licencia.
2. - En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán del 50 por ciento de las señaladas en el número anterior, que en ningún caso podrá ser inferior a la cuota tributaria mínima de 15 euros.
Artículo 7º. - Exenciones y bonificaciones.

Se prevé una bonificación de hasta el  90% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas, o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Dicha bonificación tendrá carácter rogado, y será decidida por el pleno corporativo.
Artículo 8º. - Devengo.

1. - Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada esta actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. - Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa de devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables.

3. - La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

4.-   Para la apertura de zanjas y calicatas  en la vía pública (calzadas o aceras) además de las tasas fijadas, se exigirá el depósito previo en concepto de fianza equivalente al 125 % del valor de la tasa a liquidar para garantizar la reposición de los bienes a la situación anterior a la de la ejecución. La fianza será devuelta una vez realizadas correctamente las obras de reposición a juicio de los servicios técnicos municipales por lo que no procederá la devolución sin informe favorable previo.

5.- En las obras de derribo se prestará asimismo fianza por importe del coste total del alumbrado público afectado por la demolición siendo está cantidad fijada por informe de los servicios técnicos a efectos de garantizar la reposición de los elementos del alumbrado afectados en las mismas condiciones técnicas y de ubicación. La devolución de la fianza se realizará en los mismos términos que lo señalado en el apartado anterior.

Artículo 9º. - Declaración.

1. - Las personas interesadas en la obtención de una licencia de edificación, construcción y/o instalación presentarán previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra, construcción y/o instalación y el lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio, construcción y/o instalación.
2. - Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a realizar, como una descripción detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste de aquellos.

3. - Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

4. - Al formular la solicitud de licencia por los interesados, indicarán si van a ocupar vía pública y/o utilización de la escombrera municipal.

Artículo 10º. - Liquidación e ingreso.

1. - La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. Para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un presupuesto de las obras a realizar.

2. - Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración Municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

3. - Junto a la solicitud y documentación requerida se acompañará debidamente cumplimentado impreso de autoliquidación de la tasa con la validación bancaria justificante de la realización del ingreso.

4. - El Ayuntamiento facilitará el impreso correspondiente.

5. - No se tramitará ninguna solicitud que no adjunte el justificante bancario de ingreso de la tasa correspondiente.

6. - Si por comprobación administrativa resultase una liquidación diferente de la autoliquidación presentada por el sujeto pasivo, se efectuará una liquidación complementaria, exigiéndole o reintegrándole al sujeto pasivo, la cantidad que corresponda.

7. - En caso de solicitud por el interesado de informe urbanístico escrito expedido por los técnicos municipales, el pago de la tasa se realizará en el momento de presentar la petición.

Artículo 11º. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 12º. - Derecho supletorio.

Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, Ley 8/1.989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, Texto refundido de la Ley General Presupuestaria de 23 de septiembre de 1.988 y demás normas que resulten de aplicación.

ANEXO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE DE LA TASA POR LICENCIA DE EDIFICACIÓ MEDIANTE LOS SIGUIENTES INDICES O MODULOS

OBRAS MAYORES ; se determinará la Base Imponible en función de los siguientes usos:

Residencial nueva planta

· Plurifamiliar con 3 ó más alturas 




1

· Plurifamiliar de menos de 3 alturas o unifamiliar 

0,9

· Garaje, plantas bajas y sótanos 




0,50

Uso industrial 






           0,45

Rehabilitación                                                        0,55 sobre el tipo que resulte

· Comercial, oficinas, recreo y esparcimiento 


1,1

· Hotelero, turístico y similar 





1,5

· Edificios docentes 






1,3

· Edificación Sanitaria y Hospitalaria 




2,2

· Comercios 







1,1

· Oficinas financieras, asesorías, seguros, entidades

· bancarias, empresas de empleo temporal, salas de fiesta 
1,5

· Supermercados y grandes superficies 



1,5

Que la aplicación resultará de la multiplicación de la superficie construida por los coeficientes que le sean de aplicación. Se tomará como referencia para el calculo del PEM a efectos del ICIO, el módulo mínimo establecido por el Colegio Oficial de Arquitectos el vigente para cada ejercicio, estando en vigor a fecha 01.01.05 el de 450 € / m2.
Complementariamente deberá incluirse el precio por metro cuadrado de costes de urbanización, a cuyo fin se propone el promedio de los costes licitados en los últimos cinco años en las obras de pavimentación y urbanización municipales. 

OBRAS MENORES; se determinará la Base Imponible de acuerdo con lo fijado en la Base de datos del Instituto Valenciano de Edificación.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín Oficial de la Provincia", y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR   LICENCIA DE EDIFICACIÓN.
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